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El órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado, formulará propuesta
de resolución provisional, debidamente motivada,
que deberá notificarse a los interesados en los
términos previstos en los artículos 58 y 59 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre. Se concederá un plazo
de 10 días para presentar alegaciones.

Noveno: Resolución, plazo y notificación

1.- Transcurrido el plazo de alegaciones, el órga-
no instructor elevará la propuesta definitiva de reso-
lución.

2.- El plazo máximo para resolución del procedi-
miento y su notificación no podrá exceder de seis
meses a contar desde el inicio del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3.- Si transcurrido dichos plazos, el órgano com-
petente para resolver no hubiese notificado dicha
resolución, los interesados estarán legitimados para
entender desestimada la solicitud.

4.- Las subvenciones concedidas se publicarán
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, con expresión de la convocatoria, el progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finali-
dades de la subvención.

Décimo: Justificación y pago.

1. La justificación del cumplimiento de los com-
promisos de inversión y empleo, se realizará me-
diante rendición de cuenta justificativa, en la forma y
plazo previsto en el artículo 17 de las bases
reguladoras, en la que se deberá incluir bajo respon-
sabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto
o cualquier otro documento con validez jurídica que
permitan acreditar su cumplimiento.

2. El abono de las ayudas se realizará, en el plazo
máximo de doce meses desde la notificación de la
resolución de concesión, una vez justificado por el
beneficiario el proyecto de inversión así como la
realización de las contrataciones subvencionadas,
en la forma prevista en el artículo 17 y 18 de las
bases reguladoras y conforme a lo establecido en la
resolución de concesión de las ayudas.

3. El límite máximo para compensar el exceso
que se haya efectuado en determinados capítulos de
la inversión aprobada en otros en los cuales no se
alcance la cantidad presupuestada, será del 50%

para el año 2009, que es límite máximo por
inversión establecido para Pyme en el mapa nacio-
nal de ayudas regionales para el periodo 2007-
2013.

4. Las empresas beneficiarias deberán acredi-
tar, previamente al cobro de la subvención, que se
encuentran al corriente de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

a) Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá
recibir el 50% de la subvención de capital conce-
dida una vez que acredite, la realización y pago del
50% de la inversión subvencionable.

b) Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de
la subvención concedida, previa presentación de
aval bancario por el importe total de la subvención
concedida de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. En ningún caso
podrán realizarse pagos anticipados a beneficia-
rios en los supuestos previstos en el apartado 4,
párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley.

El aval podrá ser liberado, cuando el beneficiario
acredite haber realizado los compromisos de inver-
sión y empleo adquiridos conforme a lo aprobado
en la resolución de concesión y lo previsto en las
presentes bases.

6. Subsidiación de intereses: La Ciudad Autó-
noma de Melilla, abonará a la entidad prestamista
la cuantía de la ayuda,  una vez justificado el
proyecto subvencionado, de forma que las anuali-
dades para el prestatario a tipo de interés
subsidiado, coincidan con las del prestamista a
tipo de interés contratado, aunque calculadas
sobre una cuantía del préstamo reducida con la
subvención percibida.

Undécimo: Recursos.

De acuerdo con el artículo 16.4 de las bases
reguladoras, contra la resolución del procedimien-
to de concesión de las subvenciones podrá inter-
ponerse recurso de alzada, en los términos reco-
gidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de Enero, de RJAP y PAC. Contra la
resolución del recurso de alzada puede interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante el ór-
gano judicial competente, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución en alzada.


